Protocolo Sanitario para asistir y permanecer en el estadio Luis Franzini.

PROTOCOLO SANITARIO PARA PRESENCIAR LA TRANSMISIÓN EN VIVO DEL PARTIDO A DISPUTARSE EL 22 DE SETIEMBRE DE 2021 ENTRE DEFENSOR SPORTING y CERRO 

Consideraciones Generales
El presente protocolo tiene como referencia la resolución de la Intendencia de Montevideo Nº 3069/21, con fecha 19 de Agosto de 2021. 
Deberá ser comunicado asimismo a los asistentes con la debida anticipación.  

Medidas de Carácter Organizativo
· Para participar se deberá realizar el registro previo, online, a través del link https://forms.gle/eLEkVhB2rDnh8mbdA 
· El ingreso se realizará por la calle Julio Herrera y Reissig 701, quedando habilitado a partir de la hora 20:00.
· Al ingreso se deberá presentar documento de identidad para validar registro individual realizado.
· Se dispone un aforo de hasta un máximo de 500 personas distribuidas en la tribuna Punta Carretas.
· Se deberá mantener una distancia física interpersonal de 2 metros.
· Se deberá ingresar y permanecer con tapabocas (cubriendo nariz y boca).
· Aquellas personas que tengan síntomas o estén a la espera del resultado de un hispoado por Covid19 o se encuentren realizando cuarentena preventiva, no podrán concurrir al evento.
· Queda prohibido el ingreso de alimentos o bebidas.
· Se pondrá a disposición alcohol en gel.
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